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U PROVINCIA DE LEON 
¿.DYEP.TEKOLA. OFICIAL 

Lwza que los Sres. Alcaldes 7 Scaretarioa recibftn 
lía nífí&«o» del BOLSTÍH que correepóndan al.dis-
trtTo. dispondrán que sa ñje un ejemplar en el sitio 
¿ir costumbre, donde permscecerú líaata el recibo 
íftl número siguiente. 

- - LOÍ Secretarios cuidarán de conaerv&r los BOLS-
' <is?3 coleccionados ordenadamente para BU cncua-

dtíiiacióu, que deberá verificarse esda aSo. 

SE PDBLÍCA LOS LOMES, MIÉRCOLES Y VIEMES 

Se suscribe en la imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 

Jniñee pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
s fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
sor la FRACCIÓN DB PKBETA que resulta. Las. suscripciones atrasa
das ee cobran con. aumento propoTcional. ' 

Números sueltos 7einticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» disposiciones de las autoridades, excepto laa 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio' nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de pe&eta por cada línea 
de inserción. 

P A R T E OFICIAL 

Presidenuia del Consejo; de Ministros 

?. M. el REY (Q, D O.) y 

A u g u s t a R e a l F E m i l i a oqn í i núan 

sin- novedad '.ea sor impor tan te 

salud. ' " J - . . , 'Z,,' 
:r ' ; (Gaceta del día 9 de Julio) -

' MINISTERIO ¿É-'LA- GOBÉENACiÓN ; 

DIRECCION GENERAL.DE SANIDAD 

, • Con objeto úi recopilar !os datos 
,spgnrcs-: relatiyoñ^ á-'̂ las pebsioñes, 
q'uo sogÚD'los artículoB- 74, 75 y. 76 
de la ley vigente dé Sanidad pueden 

. proponerse-, á . las Cortes por. el Go-; 
bierno de S. 'M., en:' fa vbr. de los fa-
oultativos inutilizados en el f ervicio 
durr-iite !as epidemias, ó de los viu-

, das"y huérfanos de los qtíp en .igual 
eervioio hubiesen fallecido,, las per-
soiias que ep j.u debido tiempo hu-
bissen solicitado tules pensiones y 

. to.!ig:.n conclusos los respectivos 

. expedientes cou arreglo álssdispo-
; Eicion'es del reglamento de,22 de 

Enero de 1862, podrán remitir, en 
el término de.un mes, á contar des
de la aparición del "presente anuncio 
en la Gacela, las instapcius y docu
mentos que justifiquen el encon
trarse' todavía en las cdndicioces 
requeridas por los referidos artícu: 
los do la ley y del reglamento. No 
serán cursadas las instancias que, 
cou arreglo á la ordec, del Ministe
rio de la Gobernación de 23 do Mayo 
de 1862, no han sido presentadas á 
su debido tiempo, ó sobro las que 
haya ya recaído resolución negati
va en alguno de los trámites del ex 
pedíante. 

Los Sres. Gobernadores civiles so 

servirán ordenar la publicación del 
presente anúocio eú los Boletines 
Oficiales de las provincias respecti
vas. -

.Madrid 22 de Junio de 1903.—El. 
Director generiil, O. M Corteza. 

D¡S|>08ÍCÍOIICS <|MC He c i tan en 
e l :an (e r ¡o r anunc io -

'yZeg- áe;Sanidad.—AH. 74.- Los 
Prófesc'res titulares *qüe en tiempo 
dé.epidemia.ó contagio se inutilicen 
para el- ijércicio- de au facultad, á-
causa"tdel-.extremado celo con que 
hayan desempeñado su'profesión en 
beneficio del público",, serán recom-
-penV8dos;por las Górtes; á propuesta 
del.Gobieroci,cóu una pensión anual 
que no baje de 2.000 reales, ni, pase 
dé 5.000," por, el tiempo que cause 
su inutilizacióa,"teniendo para esto, 
presente los'servkvos prestados por 
¡os aspirantes, á esta gracia, y los 
méritos quc-Votériormente tengan 
contraídos.. Para optar ,á esta pen
sión es preciso que .estén compren
didos .en algunos do los casos que 
determinará la disposición especial 
que- forme el: Gobierno, oyendo al 
Cotsejo de Sanidad. Y 

Art. 75. De igual beneficio dis 
frutarán los facultativos no titula
res que al presentarse una epidemia 
ó conti'gio en determinada locali
dad, ifiezcan sus' servicios, i las 
Autcridedes, en obsequio de los in
vadidos de la población y se inutili
cen para el ejercicio profesional á 
consecuencia de s'.i celo fjcultativo 
en el desempeño de sus fuucioces, 
y los Prcfesores que voluntariamen
te, ó por disposición del Gobierno y 
sus Delegados, pasen de un punto 
no epidemiado á otro que lo esté, sin 
peijuicio de que á unos y á otros se 
les abonen las dietas que rstipulen 
con los Ayuntamientos ó los vo-
cinos. 

Art.-76. Las familias de los Pro
fesores comprendidos en los articu -
los.7i y 75 que falleciesen en el de-
séajpeño de sus funciones faculta
tiva» disffutatán de una-pensión do; 
2.000 á 5.000 reales, concedida en 
los.términos ya expresados. '"". ,•/ / 
• Ea todos ios casos, para optar á 
pensión, ha de-.preceder la.justifica-
ción de hallarse comprendidos en' 
a lguíode los casos que 'determinará 
la-disposición especiáldej Góbierno7: 
donde'co'nstará también qué.iudivi-
duosde la familia y porqué tiempo 
tendrán.'der'échd ála'pensióp.por. far. 
llecimiento de los facuÍtatiyos.:; • -• 
Séghmento . para la- concesión de las 
:" ¡tensiones íestableddas por los ar 
-" tíailos7^-75 y 76'de..la]ley de Sa

nidad,- aprobado. por S. M.. en Real 
; decreto de i i d e Enero de \it&i. . , 

Ait. 7.° Después del fallecimíeo-
to de, la viuda, pasará la pensión á". 
los hijos, los cnaks gozarán de ella, 
los varones,.hasta salir de-la menor 
edad, y las hembras hasta que to 
men estado. 

Art, 8.° . Para solicitar de lasCor-
tes alguna de las pensiones i que se 
refieren los aiticulos anteriores,di--
berá .preceder la formación de un 
expediente, á instancia de los ititc-
resados, ante el 'Alcalde del pueblo 
donde hayan prestado, los servicios 
que hubiesen ocasionado su inutili
zación. Este expodiente constará de 
los sigu'etites.doeomentos: 

1.° Certificacióo de los Faculta
tivos, legalizado, en que se acredito 
que el aspirante & la pensión ó su 
causante se hallaba libre, antes de 
empozar la epidemia ó contagio & 
que se atribuye su inutilidad ó 
muerte, de todo padecimiento físico 
que haya ponido ocasionarla, y que 
falleció ó quedó inútil á consecueu 
cia de la enfermedad epidémica, ó 
de otra contraída durante el azote, 

expresando en esto último caso,., 
hasta donde la ciencia lo permita, 
si la cpiJemia pudo infiuir ó no en ' 
el tórmino.del padecimiento. 

2.-* Los títulos y diplomos ó tes
timonios legalizados de ellos on que ~ 
se scrodite'el gr'adVdel interesado . 
en" la profesión, condecoi-tciones, 
méritos'y sery eios extrnordinarios 
'qué;haya prestado.en la.Fdpñltad. ] 
; ' ;3.° ' . Una información de 12"tcst¡- ._' 
gos'vecnds dél" pu'eBló,. mitad .po^_.. 
bres.y. mitad'acomodados, en la que t 
depongan.cuanto sepan ¿cerca dé la 
conducta"- facultativo observada por 
el Profesor durante la.existeñeia de . 
la-epidémia o cbntagio'hosta él íno -
mentd!eñ íjue .quedó: inutilizadOi-á v 
cuya ."información '.acompañaran.ios " 
.informesv.déÍ!,;PrMuraHór>SJ¿dicd',.-.-. 
Junta" múüicip'ar'de" Sanidad -y. un": 
atestado del Cura párroco. 

Art. ¡ 1 . Completos ya y docu
mentados en, esta forma los expe
dientes, él Gobierno , resolverá, 
oyendo previamente, si lo.cÓLsidera 
oportuno, al Consejo dé Sanidad del 
Reino. . 

Orden de 20 ríe Julio de 1800. refe
rente á pensiones de viudas y huér
fanos de facultativos. 

. ((Job.) De cotiformidad cen lo 
dispuesto en la Real orJen-circular 
de 23 de Mayo de 1862 soore pen
siones á las viudas ó huéifanosde 
facultativos fallecidos :V consecuen
cia de servicios prestados durante 
las épocas de epidemia, el Regenta 
del Reino ha tenido á bien disponer 
no se admita por V. S. instoteia al
guna cuyo objeto sea el reconoci
miento de derechos que caducaron 
por no hacerse efectivas en tiempo 
oportuno. 

Madrid 20 de Julio de 1869.—Sa-
gasla. 
Sr. Gobernador de la provincia de... 

{Gacela del día 23 de Janio) 

» K 
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MINISTERIO DE LA GUERRA 

Secc ión fie i n s t r u c c i ó n y r e 
c lu tamiento 

Ctn mcatoria á oposiciones para pla
tas de Oficiales Médicos alumnos de 
la Academia de Sanidad militar. 

En virtud de lo dispuesto por 
S M. el Rey (Q. D. (i.) da Real 
orden de 2tt de Jumo uctui], D. O. 
LÚra. 139. se coovooa á oDoeioioiiCS 
públicas pan proveer 8 plazas do 
OfioialKs Metióos alumnos do la 
Acf.ilomia d« Suaidad militar y el 
DÚmaro ríe superaumera^os que el 
Tnüuual possiilera justo. 

Los aspirantes que obteogiui.pla 
za tendrán'la asimilaeióu desegu¡ -
dos TdDiéa'tei del Ejército y el sual 
do do 1.500 pesetis aouiles, y enr-
saréu Iiast.3 el 30 de Juoio de 1901 
las etiseüsr.z.:G cousigDadas en la 
Real orden de 28 de Febrero de 1902, 
O. L. liúm. 52, adquiriendo lo« de
rechosy ubiig-'icioaes generales co 
rrespotidientes á su categoría mili 
tsry las.particulares de los Regla-
roentds de la Ácademia. 

. - En su coasecuenc'a, queda abior 
".ta la'Brma para'.las referidas.oposi 
cioaos. ec .e l locsi de la. AcademÍB," 
calle de Ilosaíes íaiai. 12,'en las ho 
ras de oficina, "desde el día deja 
fecha hasta las' veinticuatro horas 

. diii 26 de Agosto venideroí " .: 
, Los'Doctores ó Liceociados :,eu 

Medicina ; Cirugía por las Uííivorsi-
• dades ouoiolesy.dol Uairid.ó Icsulutn-
' nos; con": ejerciciqs.,aproba,dos, que 
pórsí ó por medio.'de.pereóna aotc» 

-Tizada aijifecto quieran firmar éstas 
oposicii-pós", .dsberiii! just'Bcar le-

i',gslméii~e""pára :ser. admitidos á 'la 
•• firma.Iss c!ícu¡:slanciiiasiguieDtesr 

, 1." Ser. españuies ó estay aatu-
rsIiEados-eu Esp¿fla.; - - '. 
'.a.*:' Nu"pasar de la edad de 30 

tños e! '.iia que so publique el edicto 
c-. i. c..i,vi,c..t!.ria. •> 

..8." Hallarse en el.pleno goce de. 
sus derechos civiles y: politioos, y 
'ser de buena vida y eostunjbrea. 

"4.' Tener la aptitud física que 
' se requiere para el servicio mili 
..tar;.y .. ' - ' : . , V 

Haber obtenido el titulo de 
.Doctor ó el de Licenciado en Medi. 
"011.0 y Cirugía en alguna de ias 

Urnveíf-idaijes oficiales del Reico ó 
tener, aprobados ios ejercióles nece
sarios pafa ello. Jtistifiearán. que 
son españoles, y. que no han pos-do 
de la edad de 30 años con certifica-
do de iescripción en el Registro ci
vil, debidamente legalizado ó copia 
también legalizada de la partida de 
bautismo; debiendo acompañar en 
uno y otro casóla cédula personal. 
Justificsrán hallarse en el pleno go

ce de sus dereihis civiles y pc-Uy-
cos, y ser do buena vida y costum 
b,-es, con certificución de la autori
dad municipal del pneb'.odo su re 
sideocia, librada y legalizada en fe
chas posteriores á las de este edicto. 
Justificarán que tienen la aptitud 
física que se requiere para el servi
cio militar, mediante certificado de 
reconocimiento h'cho en virtud de 
orden del Director de la Academia, 
por dos Jefes ú Oficiales Médicos de 
la misma. Justificarán haber obte 
nido el grado de Doctor ó el do Li -
cenciado en Medicina y Cirugía en 
alguna de las Universidadesulieia-
Ic-s del Ueino, ó tene r aprobados los 
ejercicios para ello, coa testimonio 
ó copia legalizada de üicho titulo ó 
certificado de la Univeisídad en que 
hubiesen ¡¡probado los ejercicios. 

Los que solo hubiesen presentado 
certificación de tener aprobados lus 
ejercicios correspondientes al grado 
ce Licenciado, deberán 'acreditar 
que han satisfecho el pago de los 
ueriicíioa do expedición del citado 
titulo, antes, de darse por termina-, 
tlaslas oppBÍciüues.'. 

• Los Doctores'.ó" Licenciados, en 
medicina y CiiugÍB,-. ó los alumnos 
aprobadus • tesitteutes fuera de Ma 
:ürid,"que por si ó por medio d.- per-
;,soua áutorizaüa al efecto, eutre-
'guéuí'cou la oportuna auticipációb;' 
"a.los.Inspectores de'-Sañidad militar 
demias Capitanías geneialas de la 

TeniiiSulá. é.isias. adya^ceutés íus;-
táu.em;en''papél de. i 1'.* eiáse sútí-
ciéútem'ente documentada, dirigida.-
al'.'Director.'dé la Academia solici
tando ser admilidós a! presente eou;-
cuíso de oposiciones; serán condi . 
ciónaluieute ii.ciuidüs en la lista do 
los opositores; pero necesaria y per
sonalmente Uebcrac rarificar en esta 
Corto su firma-autés del día seña--
lado para el-priuer ejercicio, sin 
cuyo requisito.no será válida dicha 
inclusión.' * 
' .Se entenderá que la ¡¡istaucia se 
halla suticieutemeute documenta
da, siempre que con ella .se acom
pañen, en toda regla legalizados, 
los doenmentos necesarios para que 
los aspirantes puedan ser admitidos 
á la firma, excepción hecha del cer
tificado de aptitud física. 

Una vez declarados útiles y ad
mitidos al concurso por haber acre 
ditado todas ias condiciones que se 
exigen para el ingreso, deberán sa
tisfacer antes de comenzar el pri
mor ejercicio 25 pesetas en concep
to de derechos de oposición. 

No serán admitidos alas oposi
ciones los Doctores, Licenciados ó 
alumnos aprobados, residentes fuera 
de Madrid, cuyas instancias no lle

guen á la Academia antes do que 
espire el plazo señalado para la fir
ma de las mismas. 

Les fjercioios se verificarán con 
arreglo á io dispuesto en ias bast-s 
publicadas en el D. O. i:iim. 189, 
correspondiente al día 28 de Junio 
del año actual. 

En cumplimiento de lo que fe 
previese en dichas bases, se advier

te á todos los que se inscriban para 
tomar pnrte eu eítas ("posiciones, 
que el sorteo para desigusr el orden 
en que los aspirantes han deve-¡fi-
nar los ejercicios, teudrí lugar el día 
81 de Agosto próximo, á las nueve 
horas, y que el primero dará prin-
cipio el din l." de Septiembre. 

Madrid 30 de Junio de !903.—El 
Jefa de la Sección. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEON 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL Mes de Julio de 1903. 

Distribución de fondos por grupos de conceptos p.ira s itisl.u-.er las oMIga-
oidnes que véncen en dicho inos, la canl firma la Uoutmluiia provia-
ciaí en ciimphraieoto del Re jl decreto de 23 de Diciembre de 1902 y do 

• las modificaciones introducidas p-.r Heal orden de 28 de Enero de 1903. 

GRUPOS DE CONCRKTOS 

Qastós obligatorios ¿ inexcusables 

Contribuciones, seguros j . reparaciones en el Palacio prc-
vincuü 

Instrucción púbiic: Personal y material.. . . . . . . . . - . . . . . . . . 
Piisión'Correcciiiual: Personal! matéiiaí y socorro á presos. I 
Beneficencia: EsUiiñiás de demente?,' eiifermus é iiupeilidos, 

'Obl.gáciones,d¿ I»* Cnsaa do Expósitos y de Mater: i lad y 
' sueldos del persoVial de est.o?-Estabiecimiiiritos¿ cuyts h j 

beres annt les no exceden do I 000 pesit t s . . . . . . . . . . . . . 
Suscripciones de obras científicas,..punucáción del BVLBTÍÑ 

' OFICIAL,- timbre y-correú. . . . . . . : . ¡ . . . " . : . . . . . . . . . . . . . . 
DeudasrPiigp'á cii-'i.ta'-le-bis deudas c o n t r a i d a s . " . . . . . . . . 
Gastos.geoeralei: IMjjos de contrr.tos y de c-biigacioues im 

- piiestís por las l e y e s . . ' . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . _ . . .*. .'. 
Pago de'jórnále.^sueldps^y Inbere's pasiycs que no exceden 

. de l.OOÓ pijsetiiü al año. . V . , . : . i . ' . . - ; . . . . - , . ' . . 
Calamidadesi.l'a'go dé'obhgaciones que afectan é este servicio 

• . ' " 1. ú . SUMAN K&TOS G^TOS 

; .Gastos obligalorii/sdjferiblés' ' , • T V -: 

Sueidós del perso'ia! déla Dipiitación.-tifosu-i-depeojieaciss y 
•EHnWociuiioatoWbéséficos.' cnyuii'-'hsbercs u:.ualéi sear. 

- /'mayores do 1.000 p s s e t a s . . . . . . . ; . ; . . . : . . . . . . . 
Gaetos de'irepreséñtacióa'ilei S;- 'Presideute de la.,[iipntnci¿ii 

y dietí.s ÍHOS Sres. Vocnles de ia Comisión-provincial por 
.asisteucia'á sepi¿id;!.í . . . - ' . . , . . - . . ; . . . . . r . . . ; . . . . . . . . . . . . 

Gü'st s de.material do oficina?... ". . . . , . . . ; . ' i . . •.'.'.• 
C<)mpr;i y reposición.de herr:imlerjtas paralas carreteras.-..V;;: 
Gastos imprevistos.... i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . 

SUMAX BST-V- (¡Í-T»? 

CANTIDAO 

700 « 
.044 99 
. 692 » 

•l - l . ! :» • 

041 66-
000 •-» 

i500. 

4U'()6' 
.200 ». 

M . 012.31 

4.935 63 

. 833 33 
. ;)75 » 

Si 33 
- 550 ; • , 

ti. 837 '32' 

.;. Gastes tclnnUrios 

Subvenciones y m.iteriül do ja Impreíil-a provincial. 

' . • KESUMErti 

Importan ¡os gastos obligatorios é inexcusables/.. 
Id. . - id. id. ; difenbles . . . . . 
Id. id. voluntarios 

/ TOTAL GENERAL. . . . . ' . . . 

1.895 t 

59.012 31 
6.837 32 
1.895 » 

67.744 63 

Importa esta distribución do fondos del presupuesto provincial para 
«1 mes de Juliu da este aüo, la cantidad de '«asenta y siete mil setecien
tas cuarenta y cuatro pesetas sesenta y tres céntimos. 

León 30 de Junio de 1933.—El Contador de fondos provinciales, Sa-
lustiano Fosadilla. 

Sesión de5 do Julio de 1903.—La Comisión, previa declaración de ur
gencia, acordó aprobar la presante distribución Je fondos, cuyo.pormenor 
se publicará en el BOLBTÍN OFICIAL á los debido* efectos.—El Vicepresi-
deuto, Josi A. Miranda.—El Secretario, Leopoldo Qareia. 



J E F A T U R A . D E M I T S T A S 

EÜ obsi-rvauciM dn la dispuesto en el are, 3." del R^a! decreto de 9 de 
Novieihbredo 190Ú, á coritiüuacióu seinseita el resumen de IKS cuentas 
correspoudieutes al 5 por 100 dn los depósitos de muías constituidos eu 
Tesorería durante el segundo trimestre de 1903, según justificantes que 
obran eo las cuentas '¡pr..>bidas por el tjr. Úobarcador civil: 

PÍSÍ/O¿ Oís. 
w •—• 

Hahr —Saldo del anterior trimestre 523 85 
Ingresado durante el segundo trimestre de 1903 271 70 

Suma el Baier 79o 
Pesetas Cís. 

Debe.—Gasliia.— Parsoiril. 
— Material. 

69o 00 
H4Ü 60 

ISIÍBIÍI el Debe. 

Déficit 

1.041 60 

24G í'5 

León 3 da Julio de 1903.—El Xn^ü'A'.ia J«f*. E Guitl'ilapudra. 

OFICINAS DF. HACIENDA 

ADMIMSUÍAUUN ÜE rOMlilBUí 1Ü^FS 
DB L i PBOVIMCIA DE I B Ó N ' 

T I S R K I T O R I A I ^ 

Clrculur 

.' Transcurrido con. exceso el plazo 
reglamerítario para la prcseLitfcciót) 
en esta oficina do los apéndices al 
émillaramifnto de. rústicn j urbana 
para el próximo año de 1901, re •(!..!• 
•íierts á .íos Avuntaniieiitos qué se. 

hallen siu cumplir tan impurtatite 
servicio, que no siendo .ya udmisi 
bles aquéllos, bajo causa ninguna, 
se servirán en término de ocho dies 
acreditar, par medio de certifica 
ción negativa, no existo variación 
alguna en la riqueza, entendiendo, 
que de no hacerlo así. SÍ les exigirii 
una multa de 100 pesetas "por la dn 
mora ó'folU.de oiiinpüm'ooto en el 
servicio de referencia. 

León (i do Julio de 1903.—El Ad 1 
ministraúorde Contribuc;ooes, An 
.tn. ¡o'Villa'nuev'a.'. -

A Y U N T A M I E N T O DE A S T O R G A . — C O N T A D U R Í A 

A l i o «le I » » » M e » do J u l i o 

Distribución.dé fondos que''p_ar¡i.:Sütisfacér- obligaciones del presupuesto 
"mncicipXl'duranté el referido mes forma la Contaduría, según lo pre-

• "ceptuado ea 'e la r t . ' l í , párfiifo 1 ." 'del Real decreto Se 23 de Diciembre 
v de 1902/- - '.' '" 

••'.vv Gastos Migatirios de pago inmediato ,.• ' "v 

' Gonservación y re'parációu^e biéñés'der.Municipio.'seguros jr 
contribuciot es relativas á los mismos; 

Contingente carcelario/.". • « . . . . . . . • , . ' . . . . . 
Hospital, socorros domiciliarios y á pobres transeúntes... 
Suscripción a la Gaeela 'de M a d r i d . . . . . . . . . . . . . . i . . , . . . . : . 

^Contingonte^proviiicial.:. v. . . 
Suministros al Ejército.. . .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Sanidad.é higiene . ¿ . . . . . . . . . . 
Intoresesy amortización del empréstito, deudas y obligacio-
"• ¿es: reconocidas.-. 
Gastos de Instrucción- p u b l i c a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . 

TOTAL 

PESKTAS CTS. 

Qastos oiligatorios de pago diferible 

Personal y material dé las dependencias y o f ic inas . . . . . . . . . . . 
• Policia de s e g u r i d a d . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . 
Policía urbana y rural... 

.Imprevistos y calamidades . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Construcción, conservación y reparación de obras públicas. 

TOTAL 

Gastos toluntarios 

Jubilados y pensiones á viudas de empleados y otros gastos 
música, funciones y subveocioaes otorgadas 

' 225 70 
.1.021 KO 
' 118. 3H 

2.508 50 
12¡>... 

.'- 458 ' 

.1.795 21' 
•1.000 -

7.25' r 'I 

1.533 » 
: 3¿6 10 

1.795 43 
. 50 » 

3.704 

997 81 

Importa esta distribución de fundos las figuradas once mil novecientas 
cincuenta y cuatro pesetas ochenta y siete céntimos. 

Astorga 25 de Junio üe 1903.—El Contador municipal, Paulino P. 
Monteseria. 

El Ayuntamiento, en sesión de este día, aprobó la d'stribución de fon

dos que ai.tecede, acordando se remita al Sr. Gobernador civil de la pro 
viocia para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL á los efectos del párri-fo 1.° 
del nrt. 12 del Heal decreto de 23 de Diciembre último. 

Astorga 27 de Junio de 1903 —El Secretario, Tiburcio Argiiello Alva-
rez.—V.° B.°: El Alcalde, Victorino Luengo 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Cácatelos 

Necesitando este Ayuntamiento 
adquirir casa en renta que reúna 
condiciones para instalar en ella la 
Guardia civil de este puesto, y acor
dado por dicho Ayuntamiento, con 
intervención de la Junta municipal, 
que se anaucio su arrendemieoto. 
para 1» admisión de proposicio-
; es, se participa que durante o! tér 
mino de treinta días, A contar di'ede 
la inserción del presínte en el BO
LETÍN OFICIAL do h proviacia, se re
cogerán en esta Secretaría lasque se 
presenten por los propietarios cfre-
eiot-do edificio á tal objeto; habien
do de verificarse el contrato coi) su 
jeción al pliego de condiciones que 
su halla de msnifiestó al público en 
la indicada (.fiema, siendo él precio 
niáximu el de 500 pesetas tvnuales: 
, Oacaboi.ós 2 (¡o'Julio de 1903 — E l 
Alcalde, Domingo Fernández:;; , 

Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes {\ 

Eú los días dtl 20 al .25 de Junib 
Últinio./Jcsapí'reció do los pastos có-
mui.es del pueblo de•Viyaro, na pp--
tro, propiedad de D. .Casimiro Alva-
rez, do la misma vecindad, el-ciiai. 
se sospecba haya' ido sigoióndo ¿o'-' 
ballerias- de ganaderías quejvera-
•nnap. en" los 'puertas'.(le'ost'!, moii-
taño. Las señas de dicho potro 'sob' 
las. EigúiBDtéB: pelo negro, alzada 
sois cuartas y media, pática Izado de 
un - 'ie ios pies, y sio herrar. . 

Lo que.so anuncia por medio del 
p:esoyíe á fin de que la persona eo 
cuyo.poderse Inlle, dá conocimien 
¡o á su dueño,. quien, abonará ios 
gtslos. 
--.ilurias do Paredes 4: de Julio de 
1903.—El Alcalde, Manuel Alvarez. 

Don Indalecio Fernández López, 
Juez de primera instancia é ins
trucción del partido do Sahaguii. 
Hago saber: Que para hacer efec-

tivasPelegriuDiez Martínez,de Cea, 
las cantidades de 150 y 63 pesetas, 
respectivamente, que en concepto 
de honorarios y derechos le recia 
man el Letrado D. Ensebio Campo 
y el Procurador D. Victorino Flórez 
vecinos de León, por consecuencia 
de la causa que contra él y otro se 

les siguió por hurto, he acoriiodo en 
el expediento de apremio formulado 
al efecto, sacar á subasta pública la 
siguiente finca: 

Una cusa, sita en el casco de la 
villa do Cea, ea el barrio de San 
Martin, compuesta de habitaciones 
altas y bajas, con cuadra y patio co
rrespondiente: linda, de frente en
trando en c-lia, con patio contiguo 
de la misma; derecha, casa do doña 
Manuela García; izquieida, con ca
lle transveisol, y esptldo, con calle 
de San Maitín; tasada en 700 pese' 
tas.:. : 

Cuyo remate, que so verificará, 
simultáneamente en la.sala do au
diencia da este Juzgado y.ec el ma -
nicipal do Cea¡ tendrá lugar el día 
24 del actual, A las pncé.de la ma • 
fuña, sin que se admita postura que 
no cubra oi tipo de las-dos. terceras 
partes de !a tasación Jada á la cas», 
consignándose previamente p':í los . 
licitado'res el 10 por ¡OO'de squélia 
para tnojar parte en lalsub8Sta;y 
por último, se advierto que no exiV-"-

.tieudo titu.,o...rle la finca embargó-'; 
ds, será-de,cuenta del compiador la 
la habilitación dér.uiismot. 
. "'Dado' éu;Sahágún á:l.° de "Julio., 
dé 1903.—Indalecio Fernández..—;. 
P. S..O ., Antonio F. Mdntenegio.í-,-1 

Uon Manuel-Pérez.Férnáudez, Jiiez -
" municipal del distrito de Vega de 

' Vaicarce. }"• '.• 
- ; Hago sabér: Que en el juicio ver,-", 
bal civil de- que se hará mérito, re- : 
cayó 'sentencia, cuyo .eúcabeza-,' 
miento y parte dispositiva dicet:' 

" iSeñtencia.—En la sala da audien
cia del Juzgado municipal de Vega 
de Vaicarco, á veinticicco de Jumo -
de iri'l liovecietlós tres; él séñor 
D. Manuel Pérez Fernández, Jutz 
muijicipal del miEmo:.habienuo vis
to el anterior juicio verbal civil, se
guido entre. partes, de la una como 
demandante D. Pedro Regalado Ca-
rrera López, casado, mayor de edo'd, 
propietario, y vecino de Villafranca 
del Bierzo, representado en autos 
por su apoderado D. Lorenzo Man
cebo Cerezales, domiciliado eu Am-
basmestas, y como demandado don 
Pascual Navarro Juan, casado, ma
yor de edad, y contratista de la ca
rretera de tercer orden de Ambas-
ir.estas 4 los Puentes de Gatin, sobre 
indemnización de daños y perjui
cios; 

tallo que debo condenar y conde
no á D. Pascual Navarro Juan, con-
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tratieta de la carretera denominudn 
de AmbssmeEtas á los Puentes de 
Gatío.á que le iodemnice á D.Pedro 
Regalado Carrera Lúpez, vectDO de 
Villafranco del Bierzo, ó á quieu eus 
derechos represento,el castoQo y los 
perjuicios que ocasionó eu la ñaca 
sita en Casares., término del referido 
Ambasmestas, de la propiedad tam
bién del Sr. Regalado, cun motivo 
de las obras que por orden del re
convenido se ejecutaron en dicha 
carretera en los meses do Enero y 
Febrero últimos, los que serán va
lorados á regulación pericial Y en 
vista de que el demandado ha sido 
declarado eu rebeldio, hágarele la 
notificación de este proveído en la 
forma que determinan los srticuios 

. doscientos ochenta y dos,'doscien-
tos ochenta y ,tres y setecientos se 
senta y nueve de la ley de Enjuicia 
miento civil, á no sér.que el deman-
dante opte por quo se le hago perso-
nalmeute, cuando el Sr; Navarro 
Juan pueda ser habido, con imposi-
cióu al mismo de todas las costas del 
juicio. 

< . Asi por esta mi sooteucia, defini
tivamente juzgando, lo:procunciu,. 
mando y 'firmo.—Manuel' Pérez.—-
Rubricado.» •, • 

-\ Y para publicar en eí •BOLÉTÍN; 
OFICIAL dé esta provincia,- i ña.de 
quésirva de notificációri al ileman-' 
dado, qüe se' halla, en rebeldía,-ex ' 

• pido la presente qué firmo y sello en~ 
el Juzgado..raünícipál. de Vega de 
Talcarce ;á yointisóis de'-Junio de:. 
inil novecientos tres.^Manuel Pé . 

, rez.—Aute mí, 'Melquíades Pascual., 

Don Alfjo Ga'rcia;.. Jiiex municipal, 
- dé Ssriégos. . '. . ' : 

Hago Siibor:.Qúe.en los.procedi 
rniéntós de :¡prémip' para llevar á 
efecto, la senloncia. recsida- en"ios 
autos del juici-J verbal .-rguido eu 
esté Juzgado i instancia de D. Pedio: 
Tisue, vecÍLo-dé Leóa, coi.'tro.Ber 
nardo Gorciá Robles, vecino de Car-
bajal dé la L^gua, sobre pagó de 
ciento seseutá.y dos pesetae, con 
mis el interés eslipnlado desde el 
vencimientó de ,la obligación, cos
tas y güitos, ee embsrgaron las g¡-
guieutes fincas:.. 

-.'' • Ptl». 

1." "Un barrial, y sitió en ios 
Yalaiés, té'ruiino do Carbajal do 
la Lfgua, trigal, parte de viña 
y arudo, de cabida de una func-
ga, ó sean veintiocho áreas y 
veinte centiireas: que linda 
Oriente, con barrial de Celesti
no García; Mediodía, con finca 
do D. Emilio Rodríguez; Po
niente, con finca de María Je 
Robles, y Norte, con barrial do 

Ptas. 

Martin de Robles; tasado en se 
tenta y cinco pesetas 75 

2. ' Otro barrial, al sitio de 
la vega, término de Carbajal de 
la Legua, trigal, de dos hemi-
nas, ó sean dieciocho áreas y 
cchentacentiáreas: Muda Olien
te, con barrial de María Corde
ro; Mediodía, con barrial de 
Marcelo García Getino; Ponían -
te, con otro de Benito García, 
y Norte, otro de José García, 
todos vecinos deCarbajal; tasa
do en cincuenta pesetas 50 

3. * Una tiorra, á la revuelca 
de la carretera, término do Car
bajal, de tres heminas poco.más 
ó monos, osean veintiocho áreas 
y veintecentiáreas: lindaOrien-
te, con tierra de María de Ro
bles; Mediodía y Puniente, con 
otra de Lucas Llamas, y Norte, 
otra de Celestino García, veci- : 
nos de Carbajal; tasada en vein . 
tiuna p e s e t a s . . . . . . 2 1 

4. V Otra tierra, sita en las 
Llanas, té-mino de Carbajal, de. 
diez hsminas, ó seao noventa y " 
cuatro" áreas y veinte: centi-.' -: . 
áreas próximameote, - trigal y', , 
centenal,- coa un. pedazo plan - .*••-
tado de-v.ifiedó: - linda Oriente, ' ' : 
con. fincas del pueblo de. Nava- : 
'tejera;'Mediodía, con finca de?;,. 
Benito Gárcíá',?de Carbajal;' Po'-\' ;;I-": 
niente, coa. fióca de JuairLo - -
r'enzanary Norte, finca de Juan .. 
Fernández; tasada en cien pe
setas. . . . • . - . .'.: . . . . . . . . . . 1 0 0 ; 

"'.b.V. Otra tierra,' -centenal,-. - ' 
'sita-es'lá ' Vallina'.do Valdépa- ''•' 
redes,"término de.. Carbajíl de... . 
la Legua, de ca.bida'de trés he-
minas, ó sean veintiocho áreas ' ">: 
y voin to ceótiároae, poco más ó : 
meaos: linda. Oriente, con tie - . •:--Í 
rra de Pascual Blanco; Medió- • 
día, con-tio'ris de Juan Hora-
lee; Poniénte, otra.-de Pedro 
Gaicia. y Norti', otra dé Mateó -. 
Gaiciu; tssadü eu veintiuna pé- .. 
s e t a f . " . . ' ' - . " : . ' . . ; 2 1 

o." Otra tierra, centenal, en 
el mismo sitio, de tres heminas,. 
poco más ó mei.os..ó sean vein
tiocho áreas .y veinte centi-
áreas: liúda Salieuto, con finca 
de Pascual Blanco; Mediodía, 
ciiU finca de Mateo García; Pó 
niente, cou finca • de-Juliana 
García, y Norte, con fitca de 
Juan L'amas Lorenzana; tasa
da en veintiuna pesetas 21 

7.' El fruto de una tierra, 
sembrada de centeno, de cabida 
do cuatro heminas en sembra
dura, á lo cimero, entre Las 
Rozas; tasado en cuarenta pe
setas 40 

Ptas. 

8" El fruto de una tierra, 
sembrada de trigo, á la vega 
cimera, dedos heminas y me
dia, poco más ó menos; tasado 
en treinta y una pesetas 31 

9. ' Un barrial, término de 
Carbajal de la Legua, al sitio 
del Corralón, sembrado de tri
go, de cabida de cuatro hemi 
ñas, ó sean treinta y siete áreas 
y setenta centiáreas: linda Sa
liente, con otro de Celestino 
García; Mediodía, con fit-ca de 
Juan Loienzana; Poniente y 
Norte, con Carcabóo; tasado en. 
ciento treinta y cinco pesetas.. 135 

10. Otro barrial, y. sitió.de 
los palomares, término de Car-
b¡,]al, trigal, cabida de cuatro -. 
heminas, poco. m¿só menos, ó .' 
sean treinta y siete áreas y se
tenta ce: tiáreas:jinda Saliente 
y Poniente, Carcabón, y Ñor 
te, otro.de Teodoro Lorenzana; 
tasado en ciecuenta pesetas... 50 

11.. Otro barrial, por enci " -
mt del anterior, trigal, de dos 
heminas poco 'más ¿..menos,'ó . 
sean.^veintisiete áreas próxima-.... 
menté: Hn'dá Saiient.e, con fin--
ca de Pedro García Roble?; Me . ... .• '•_. 
diodía'coo Carcabón; 'Ponién: - -
.te,'con.finca" de Celestino-Gar- ' , 
cía,'y Norte, con otra de Cán-., ~r 
dida Gárciá; tssndó'.éñ:cuarén.- ' rl 

ta pesetas -.. : : / . . . ' . .> . . . ,'40 
12. .. Otra tierra, en término . 

de barbaja), al'sitiq dé.la.Galii-... -
na, centena!, de cabida do cua
tro heminas,,ó sean 37.áreas y • 
soteuta" centiáreas: linda Sa- ' ;! 
líente, con . tierra da Celestino 
'Pérez; Mediodía, otra de.Celes 
tino García; Poniente,"la' ca-
rretera,.y;Nofte, se igoor»; ta.;. • 
sada en quince'pesetas;.. v : ./:.15 

.Cuyo, remate' tendráiugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el. 
día veinticuatro del próximo mes de 
Julio di!', mil, novecientos tres, y 
hora dé las dos de la tarde; el deu
dor no sabe si tiene ó no títulos 
do las iiDCas, por no hallarse,depu 
rados'estos extremos éu las diligeri-

, ciasen el Registro.de la Propiedad, 
y el que quiera tomar parte en el 
remate, ha" de ser por su cuenta 
el adquirir el referido titulo do 
las fincas.ya .éxp;esadas, y no se 
admitirán posturas que no.cubran 
las dos teicoras partes de la tasa 
ciót; tampoco podrá nadie tomar 
parteen la subasta si no consig
ua antes en la mesa del Juzga
do, ó eu el establecimiento públi
co destinado al efecto, el diez por 
ciento del valor de la tasación. 

Dado en Pobladora de Bernesga á 
treinta de Junio de mil novecientos 

tres.—viejo García.—At te mí, Juan 
Antonio García. 

ANUNCIOS OFIUULES 

Don Antonio Fratco Pimoote!, pri
mer Teniente de Irjfaatería del 
Regimiento do Navarra, uúm. 25, 
y Juez instructor de una sumaria 
instruida contra uua patrulla del 
Batallón Cazadores uiirn. 12, por 
muerte de dos preses que condu
cían en TayabBR (Filipinas.) 
Por el presente edicto se llama, 

cita y emplaza á Aurelio Corral Co
rral, Sargento de dicho Batallón ex
pedicionario, uúm. 12, natural de la 
provincia de León, cuyo paradero se 
ignora, asi couio el pueblo de su na
turaleza. Asimismo se emplaza á los 
padres ó parientes más próximos 
para que en el,término de diez días, 
contados desde la publicación- de 
este edicto en los periódicos oficia
les, manifiesten á este Juzgado, 
cuartel de Jaime I, las noticias que 
tengan de su actual paradero, con 
él fio de que preste una declaración 
en la.citada sumaría. . ' • . 

. Dado en Baicelona á 24 de Junio 
de;1903.-4Aotoiiio Franco. 
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